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ACTA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN VIRTUAL 

 

 

 

 

 

 

Fecha: martes, 06 de diciembre de 
2022 
 

Hora Inicio: 9:00 AM Hora Terminación: 9:27 AM 

Rad. 63001-25-02-000-2022-00323 M.P. José Guarnizo 
Nieto 

Procurador Judicial 40 
No Asistió  

Plataforma empleada para adelantar diligencia: Microsoft Teams 

Disciplinado 
Martha Isabel Gómez Coronado   
 
 

C.C. 40.614.400 
T.P. 192.333  
Dirección: CARRERA 20 NO. 3A02 BARRIO 
YAPURASUR, Florencia  
Celular: 310 2875143 
Correo: MARTHAGOMEZ31@HOTMAIL.COM   
No Asistió  

Querellante 
Tomás Jesús Amaya Guerrero        

C.C. 79.364.151  
Dirección: calle 129 A No. 57B -04, Bogotá  
Cel: 313 420 2568   
Correo: tatechnologyaccess@gmail.com   
Asistió virtual 

INSTALACIÓN 
 
Instalada la audiencia de pruebas y calificación provisional, sería del caso celebrarla si no 
fuera porque la abogada investigada no asistió y no reposa justificación alguna de su parte; 
se deja constancia que, al parecer, la doctora Martha Isabel se conectó a la audiencia 
virtual, habida cuenta pudo percibirse que apareció el ícono de su correo electrónico por un 
corto lapso y se desconectó, no encendió su cámara, se llamó a su número celular y no 
contestó; se dio espera por espacio de 25 minutos y no se volvió a conectar a la audiencia.  

DECISIÓN 
 

Atendiendo tal circunstancia, se deberá agotar el rigorismo procesal de que trata el artículo 
104 inciso 3 de la Ley 1123 de 2007, por lo cual es procedente conceder a la abogada 3 
días para que justifique su inasistencia y que por Secretaría, se fije el 1er edicto 
emplazatorio por el mismo término de tres (3) días para que justifique su inasistencia. 
 
Con la finalidad de llevar a cabo la Audiencia de Pruebas y Calificación Provisional, se fija 
el día miércoles 18 de enero de 2023, 2:15 pm.  
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZjQxNWMyMDQtNTkwOS00NGNmLWIwZTktYmM0MWVlNWQ2YzU
0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22a03999f0-f853-4ab6-9836-
d84281835688%22%7d 
 
Decisión notificada en estrados. 
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Se deja constancia que en la presente audiencia se respetaron las garantías a los 
intervinientes. 

 

 
________________________________________ 

JOSE GUARNIZO NIETO 
Magistrado 

 

Firmado Por:

Jose Erasmo Guarnizo Nieto

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Consejo Seccional De La Judicatura

Sala 1 Disciplinaria

Armenia - Quindío
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